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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

7125 LABORATORIOS INIBSA, S.A.U.
(SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA)
URIOSO 2014, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante,
LME) por remisión hecha en el artículo 73 LME, se hace público que el 22 de junio
de 2015, el accionista/socio único constituido en Juntas Generales Extraordinarias
Universales de Accionistas/Socios de Laboratorios Inibsa, S.A.U., y Urioso 2014,
S.L.U., ha acordado por unanimidad, la escisión parcial de Laboratorios Inibsa,
S.A.U., traspasándose a la sociedad Urioso 2014, S.L.U., la rama inmobiliaria
(dedicada  a  la  gestión  y  alquiler  de  inmuebles)  que  constituye  una  unidad
económica,  tomando  como  Balance  de  Escisión  de  ambas  sociedades
participantes  el  de  31  de  diciembre  de  2014  debidamente  aprobados.

Conforme a lo previsto en los artículos 42.1 LME y 78.3 LME, no procede en el
presente  caso,  entre  otros,  los  trámites  siguientes:  (i)  solicitar  informes  de
administradores ni  de expertos independientes sobre la  propuesta común de
Escisión Parcial  y  tampoco (ii)  publicar  o  depositar  el  Proyecto  de escisión.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la referida LME, se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores de ambas
sociedades de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados que incluyen
listado de activos y pasivos que componen la rama escindida y los balances de
escisión, así como el derecho que corresponde a los acreedores de oponerse a la
escisión parcial, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha del último anuncio
de escisión, en los términos previstos en el indicado artículo 44 LME.

Lliça  de  Vall  (Barcelona),  22  de  junio  de  2015.-  Don  Arturo  Lasaosa
Castellanos, Secretario del Consejo de Administración de Laboratorios Inibsa,
S.A.U., y don Philippe Jean Baudat, Administrador único de Urioso 2014, S.L.U.
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